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iio Havas D, 

iio Ecuador 

3 

4 CONTRATO DE REFORMA DE ESTATUTOS En siudad de Can de pa
 

so
 

£
 

5 DE LA COMPAÑIA "uCIRCUITS” CIA. Guito, Capital de 1 

6 LTDA. Ecuador, hoy día viernes torce (14) 
  

7 CUANTIA: INDETERMINADA de Julio del año dos a mil, ante mi, 

gP. P. Doctor LUIS NAVAS DAVILA, 

A 9Di Y copias Notario Quinto ¿É 

10 rece a la celebración de la presente 

Cantén, compa- 

   

   
   

   
   
   
   

   

  

   
   
   
   
   
   
    

  

   

11 escritura pública, el r:señor 

  

no. 12 Ingenisro BOLIVAR -- SIMON::- EE 

: 43 GALINDO, en su calidad; 

  

a 44 General, de la compita *nCIRCUITS” Compañía Limitada, * de: cor 

45 con el Nombramiento que ae adjunta como habilitante. --El + compe 

16es ecuatoriano, de estado  olivil casado, domiciliado y vesifléntes 

17 seta ciudad ds Quito, mayor de edad, legalmente “capaz para a co E 

€ 18contraer obligaciones, a “quien de conocerle, doy fe; 

19=leve a escritura pública la minuta de Reforma de Estátutos:Socáá 

20 cuyo tenor literal que se transcribe “a continuación" esi:31 

21 "SEÑOR NOTARIO: En «<l registro de Escrituras “Públicas 7 rias a 

  

223irvase incorporar una de Reforma de "Estatutos, contentas; 

23 siguientes cláusulas: PRIMERA: OOMPARECIENTE. == A la. suscripción: 

24 presente escritura bública, comparece el. señor Ingenisro:BOK 

A 

> 25 LEDESMA GALINDO, Jen “su calidad “de Gerente: General y 3 

. 26 Representante de la compañía * “CIRCUITS": :* Compañía - Eiuitada' 

28E1 compareciente es ecuatoriano; mayor - de , edad casado “a nat



        
   

   
   
   
   
    

   
    
      
           
         
   

    
    

      

4 o 
ssta ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) Mediante escritura ro: 

¿Fública a celebrada ante el Doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario” 
A A en 

  

¿£uinto del Cantón Quito, «el día once de marzo de mil novecientos noventa *: : 
PP e a 

¿y seis, legalmente inscrita en «el Registro Mercantil. “81 tres" de Junio 
RA 

  

¿del mismo año de su celebración, se constituyó "la compañis dedomti    
g UCIRCUITS" Compsñia Limitada, conun capital de veinte mil 

y3uorse. b) Posteriormente, y según escritura púbTICA"Celebradamante - e 

gYotario Doctor Humberto" Navas Dávila, el veinte y tres de Novismbyey de" 

ygnmil novscientos noventa y nueve, inscrita en el Registro: -Mencant8l, ,el 

qo9sints y ocho de Diciembre del mismo año de su celsbración, se procedió 

113 aumentar el capital suscrito y pagado de la Compañía de la cunas de | 

42 veinte millones de sucres a CIENTO HOVENT£ MILLONES DE SUCRES, y. Es 

q3raformo +*l Estatuto de la Compañía, acto societario aprobado nedisnte: 

14Resolución Número Moventa y mueve * Punto: ino punto uno punto Sanos É 

145tres mil ciento estenta y siete, de fecha veinte-de ' dtoteñbrs de 

t6novecientos noventa y nueve, documento éste que * se encuentra:-también 

47inzcrito en el Registro respectivo en la misma fecha de lá tnsorigotón 

t8de la escritura de aumento de capital. TERCERA:: REFORMA DE 

19En virtud ds loz antecedentes expuestos, - el señor :Ingenisros Búlipar 

20Ledesma Calindo, en la calidad en que comparece,** declarar a 

221a Compañía "uCIRCUITS COMPANIA LIMITADA", - de fecha: : catorce; pe 

23ds1 año doz mil, procede .a” reformar" 08 Estatut de e; 

re 3412 24especificamente 21 artículo Décimo: Primero 1 . Cenrente 
  

25 literal 1), el mismo que dirá: “el Gerente . GenePaNIBOR rás 

26 actos o contratos que obliguen 'a 19'Compañta: con «su 1 ola: Firmat o 

27 una suma de VEINTE MIL DOLARES' né/tos ESTADOS ¡ DE: 
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28 

cusntía...”. Los demás artículos del mencionado Estatutó::/; 

Vombramiento del señor compareciente; y, Dos) Copigy certificada del 

año dos mi 
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A 
Sopas id 

manso sir vas D. : 
Gio - Ecuador  % 

inalterables. CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incofporan como 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVI 

  

    

   
    

     

    

      

    
    

      

     
    
     

    
     

documentos habilitantes a la presente escritura los sigujentes: Uno) 

acta de J Gensral Ordinaria de Socios de fecha c 0000/ho sia 

7/0 señor Notario, se servirá anteppner y . posponer ¿las 

demás formalidades de estilo y ley para la plena validez del presente” 

instrumento. Firmado) Doctor Bolívar Muñoz Miranda con. _Matrígula 
E MS 

Profesional del Colegio de Abogados de Quito número outro ¿mil 

dos. — Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal. Para la celebración de: 

presente escritura pública, se observaron todos *. los “preceptos 

legales del caso y leída que le fue integramente la misma, al” 

comparecisnte por mi el Notario, aquél se ratifica en todas Y o: 
r 

cada wma de sue partes, para constancia firman comio 2. 

  

widad de acto, de todo lo cual doy fe. 

  

ING. BCLIV, 

Ri Notaria. Firmado) -— 
32 Añonentra impresa 

  

 



   
    

  

Quito DM, 21 de junio del 2000 

Señor In 
BOLIVAR LEDESMA GALINDO 

-Ciudad.- »- 

De mi consideración: 

Para los fines s legales pertinentes, pongo en su conocimiento que la Junta Universal de Socios de 
Ía ada” ona evada a efecto el día dieciséis de junio del año dos mil, 

En la calidad antes indica da tendré 
de la Compañía, incluida la representación legal. 
En caso de falta o ausencia temporal será reemplazado por el Presidente. 
Se servirá aceptar esta designación. 
La compañia UCIRCUITS Cía. Ltda. se constituyó mediante escritura pública otorgada el Once de Marzo” + 
de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Quinto Doctor Edgar Terán, e inscrita en el Registro: 
Mercantil el tres de Junio de mil novecientos noventa y seis. 

to y me posesiono del cargo en esta misma fecha. 

   
     

Con esta techa quedg.ja 
documento bajo el 

  
  

     



    
    
            

   

  

   

. ACTA NO 11 

En la ciudad de Quito, a los cata e días del mes de abril del ago “dos mil, 
en el local de la empresa "ulircuits a.Ltda. ,  uDICAdO 4 18. 
Alemania NO 641 y Mariana de Jesús, siendo las 17:30 horas, 3$ instala la. 
Junta Universal Ordinaria de Socios, actuando como Secretarig la Señorita . 
Sandra Proaño y como Presidente el sefor Francisco Rosales /Carranco. : 
señor Presidente. solicita a la señorita Secretaria tomar noty de los. Socios: 
concurrentes: . A 

Y 

Después de haberse constatado el quorum reglamentario, se p: 
lectura a1 único punto del orden del día de la convocatoria de 

Mn de Abril del año en curso, a tratarse: 

2 

  

   . Francisco Rosales Carranco con 94.943 participaciones 
- Áng. Bolívar Ledesma Galindo con 95.000 participaciones/ 
- Sra. Germania Rosales Carranco con 57 participaciones          

      

   

    

    
     

      

    

  

1.- Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía . 

- contrat 
, 20.000 ¿dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 
: : unanimemente por los todos los Socios. 

Refo 
la compañía “uCircuita Cígf.Ltda.”, Artículo 

o Consecuentemente, La Junta ffensral de Socios Edo Y 

ARTICULO DECIMO PRIMERO/- DEL GERENTE f 1)    

    
   

       

El señor Presidente designado para esta Junta, solicita. 
el Acta: corr 

>. 
e, 
A Ye 

  

SRA. “GE bd e 

  

ANT RS 

  
 



APOBLICA TEL IC TUGADOR 
a E EISTRO COL ENTERA Y CEDULA DO MRE 

GEDULÁ 27 

pe eN BOLIUAR, me a 
£ DICIEMBRE LIB 0 
A ds 
a SE 035, 054 
A ICHINCRAL Gto” 
CONZÁLEZ SUÁREZ 

         

    

       8 

E 7 AÑARALLAA 

   
Se otorgó ante mi: y en fe 'de ello, confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada 

v firmada en la ciudad de Quito, a los veinte y ocho 

días del mes de agosto del año dos mil. 

  

EL NOTARIO 

    

  

    
    

  

lO EA 
r Humberto Navas Dávila 

: TARIO QUINTO 

RO QqQUIT O 

  

Luis Humberto Nazas 1) 
Quito - 'Ecuador 
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ZON: Mediante Resolución Na, 

Fública de Reforma de Estatutos, otorgada ante mi el 14 

de julia del 200%, de lo cual tomé nota al margen de la 

respeotiva matriz, Y Bo (la de constitución de la 

compañia  '". yEIRCUITS C1A. 1LTDA.*". otorgada ante el 

Notario Quinto del  Cantén Quito, Dr. Edgar Patricio 

Terán Granda, el. 11 de marzo He 198%6., cuyo pratocolo =s 

AS 
AURA octubre del 
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REGISTRO MERCANTIL viudos. 0 
” DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 00.Q.1J. 

DOS MIL SEISCIENTOS VEINTE Y UNO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO de 20 de Septiembre del 2.000, bajo el número 3296 del Registro Mercantil, 

Tomo 131.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1420 del Registro Mercantil de 
tres de Junio de mil novecientos noventa y seis, a fs 2414, Tomo 127.- Queda archivada la 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la Escritura Pública de REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía " "CIRCUS. cia. LTDA.", otorgada el 14 de Julio del 

rm 2.000, ante el Notario QUIN] Distrito 
HUMBERTO NAVAS DAY 
según lo ordena la Ley, sig: gamplimiento a lo dispuesto 

en el Artículo TERCERO. a E o Í Ud a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de > AE Wgjstró_Qfiólal 878 de 29 de agosto 

    

  

      
   

RG/g.- 

 


